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COORDINACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DE LOS EQUIPOS DOCENTES, DE TUTORES Y TUTORAS, ASÍ COMO ENTRE EL PROFESORADO DEL CENTRO Y LOS PROFESIONALES DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA.

EQUIPO DE ORIENTACIÓN DE CENTRO

PROCEDIMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN, LA COLABORACIÓN Y LA COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS.

ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES DE LOS QUE DISPONE EL CENTRO, EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL.




[bookmark: _wxvsmfpefjsa]JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de la ORDEN de 16 de noviembre de 2007 por la que se regula la orientación y la acción tutorial en los Centros Públicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria nuestro centro elabora su Plan de acción tutorial que forma parte del Proyecto Educativo.
	La orientación y la acción tutorial forman parte de la función docente, teniendo como metas orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo personal, coordinar la acción educativa y el proceso de evaluación llevados a cabo por el conjunto del profesorado de cada equipo docente, establecer relaciones fluidas y mecanismos de coordinación con las familias del alumnado, y contribuir a la prevención e identificación temprana de las dificultades de aprendizaje, coordinando la puesta en marcha de las medidas educativas pertinentes tan pronto como estas se detecten.
El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo plazo el conjunto de actuaciones de los equipos docentes y del centro educativo en su conjunto, relacionados con la orientación y la acción tutorial tanto del alumnado como de sus familias.





[bookmark: _l8dwor8nq25h]FINALIDADES DE LA ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

La Orden de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 16 de noviembre de 2007, por la que se regula la organización de la orientación y la acción tutorial en los centros públicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria, en el artículo 2, establece las finalidades siguientes de la Orientación y Acción Tutorial:
a) Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y la integración de este en el grupo clase.
b) Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial hincapié en la prevención y, en su caso, detección temprana de las dificultades en el aprendizaje, y promoviendo las medidas correctoras oportunas tan pronto como dichas dificultades aparezcan.
c) Potenciar el desarrollo de hábitos básicos de autonomía, así como la adquisición de aprendizajes instrumentales básicos, estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual.
d) Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades y la inclusión social.
e) Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
f) Iniciar la adquisición de habilidades y conocimientos que favorezcan la posterior toma de decisiones.
g) Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, las familias del alumnado y el entorno.
h) Facilitar la socialización, la adaptación escolar y la transición entre etapas educativas del conjunto del alumnado.

Además de lo anterior, la Orientación y la Acción Tutorial jugará un papel fundamental en la promoción de la Cultura de Paz y en la mejora de la convivencia en el centro, a través del papel mediador del tutor o tutora en la resolución pacífica de los conflictos.

[bookmark: _a5xaytsfnx7j]
[bookmark: _cy4479d54ajw]OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL

La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas. Cada grupo tendrá un profesor o profesora tutor que coordinará las enseñanzas y la acción tutorial del equipo docente correspondiente con respecto a todos los elementos que intervienen en el proceso educativo y en base a los objetivos generales siguientes, que son comunes para todos los grupos de alumnos del centro:

1. [bookmark: _y64f1t5z5z9d]En relación con cada uno de los alumnos y alumnas

a. Conocer sus antecedentes académicos y características diferenciales personales.
b. Profundizar en el conocimiento de sus rasgos de personalidad (aptitudes, intereses, motivaciones, etc.).
c. Favorecer en el alumno el conocimiento de sí mismo e iniciar la adquisición de habilidades y conocimientos que favorezcan la posterior toma de decisiones.
d. Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial hincapié en la prevención y, en su caso, detección temprana de las dificultades en el aprendizaje, y promoviendo las medidas correctoras oportunas tan pronto como dichas dificultades aparezcan.
e. Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y la integración de este en el grupo clase, contribuyendo a la mejora de sus relaciones con el grupo, el docente, la familia, etc., y facilitando la transición entre etapas educativas del conjunto del alumnado.
f. Potenciar el desarrollo de hábitos básicos de autonomía, así como la adquisición de aprendizajes instrumentales básicos, estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual.
g. Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
h. Realizar las tareas burocráticas oportunas (expedientes, calificaciones, informes, etc.).

2. En relación con el grupo de alumnos y alumnas


a)  Aplicar criterios pedagógicos para la formación de los grupos más convenientes.
b)  Informar a los grupos sobre el funcionamiento del centro, sobre las normas de la clase y sobre la propia labor tutorial.
c)  Conocer el contexto económico y sociocultural del grupo.
d) Desarrollar actitudes cooperativas y participativas de diálogo, reflexión y tolerancia en su entorno, potenciando la compensación de desigualdades y la inclusión social.
e) Promover la Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en el centro, a través del papel mediador del tutor o tutora en la resolución pacífica de los conflictos.
f) Coordinar sugerencias, propuestas y actividades escolares y extraescolares del grupo.




[bookmark: _xt3mmp2wcces]3 .En relación con el profesorado

De  acuerdo con los criterios que, al respecto, establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. 
g) Cumplimentar la documentación personal y académica del  alumnado a su cargo. 
h) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y       aprendizaje desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 
i) El maestro/a tutor/tutora desarrollará las siguientes funciones en relación con la Tutoría y la Orientación: 
a) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarlo en su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 
b) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componen el equipo docente de un grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 
c) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su cargo. 
d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el equipo docente. 
e) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. 
f) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado de informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o representantes legales.
 j) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres, madres o representantes legales del alumnado. Incluirá la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos. 
k) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 10 del decreto 328/2010. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 
l) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Centro. 
m) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de textos. 
n) Cuantas otras se establezcan por la Consejería competente en materia de educación o se incluyan en el presente plan de orientación y acción tutorial del Centro. Del mismo modo, en el mismo DECRETO 328/2010, se establece que los equipos docentes, constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas, tendrán también sobre el mismo tema las siguientes funciones.



[bookmark: _g2ue4p2yaj0m]4.  En relación con el equipo docente



  a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del Centro.
  b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto educativo del Centro, y adoptar las decisiones que correspondan en materia de promoción.
  c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información relativa a la programación del área que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación.
  d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia. 
 e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo medidas para resolverlos.
 f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 
 g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación. 
 h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del Centro y en la normativa vigente.
  i) Coordinar la información que los docentes tienen sobre los alumnos y las alumnas y el grupo.
 j) Coordinar la intervención educativa de todo el profesorado que compone el Equipo Docente de su tutoría.
 k) Presidir las reuniones de evaluación de su alumnado. 
	d) Colaborar con los equipos de orientación del Centro.
 l) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su cargo. 
 m) Resolver conflictos entre el profesorado y alumnado de su tutoría. 
n) Llevar una tutoría compartida entre el tutor y el profesor de pedagogía terapéutica con aquellos alumnos de necesidades educativas especiales.






 Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, entre el profesorado que imparta docencia en el mismo.

 En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales la tutoría será ejercida de manera compartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista.

 Se tendrá en cuenta aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar, hayan tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo ciclo de la educación infantil permanecerá en el mismo ciclo hasta su finalización con el grupo de alumnos y alumnas con que lo inició.

  El maestro/a tutor/a será responsable de un grupo de alumnos y alumnas y sobre ellos debe ejercer su acción tutorial, encaminada a ayudarlos para que se conozcan y se acepten a sí mismos y al mundo que los rodea, para que alcancen una mayor eficacia intelectual, profesional y personal, y para que se relacionen más satisfactoriamente consigo misma y con los demás.
 Pero, además de esta relación con el alumnado, el tutor o la tutora, como punto de articulación entre todos los ejes del sistema educativo, tendrán que establecer también contactos con el área institucional y familiar. 


  Así pues, la actuación tutorial es muy variada, pues abarca prácticamente todas las facetas y actividades de la vida escolar, junto con las de la realidad personal y social relacionadas con ellas: 

  1) Psicosocial: Conocer las necesidades, motivaciones, aprendizajes, relaciones con los compañeros y compañeras, capacidad de integración, etc., de los alumnos, para darles respuesta.
 
  2) Dinámico-grupal: Conocer y poner en práctica y el funcionamiento del grupo.

 3) Institucional: Conocer y asumir los objetivos de la comunidad educativa a la que representa. 

4) Familiar: Facilitar el contacto permanente entre familia y escuela.


[bookmark: _c8bpwionw190]5.  En relación con las familias

a)Establecer relaciones fluidas con las familias para facilitar la coordinación con el centro.
b)Implicar a los padres y a las madres en actividades de apoyo al aprendizaje y la orientación de sus hijos e hijas.
c)Informar a los padres y a las madres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos e hijas.
d)Mediar, con conocimiento de causa, en posibles situaciones de conflicto e informar a la familia.
e)Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del Equipo Docente y los padres, madres o tutores del alumnado. 
f) Orientar e implicar a las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
g)Mantener una relación permanente con los padres, madres o tutores del alumnado.
 h) Llevar a cabo la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría.


Cuando existan indicios de NEAE que sean detectados en el contexto familiar deberán ser comunicados al centro docente.

 Para ello se define el siguiente procedimiento: 

 1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE.
 2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 
   Asimismo le informará que estos informes de carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.


[bookmark: _k1smuashw57e]6.  En relación con el centro y equipo de dirección

a)  Participar en la elaboración de los objetivos educativos del centro y asumirlos.
b)  Actuar como portavoz del grupo en las juntas de evaluación.
c) Colaborar con aquellas entidades que intervengan, facilitando la atención a los alumnos y alumnas.
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d)  Mantener contactos periódicos con los equipos de orientación del centro y de la zona.


[bookmark: _wwswa2q8trj6]PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES
	PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON el grupo de alumnos INF, 1º,2º y 3º CICLO DE PRIMARIA

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	TEMPORALIZACIÓN

	1.-Conocer las distintas características del grupo.



2.-Orientar, asesorar y coordinar actividades diversas del grupo.




3.-Facilitar el tránsito entre etapas educativas.

	1.1Acogida del alumno nuevo: si lo hubiera presentación del mismo al resto de los compañeros, visita al centro y sus dependencias.
1.2.En caso de alumnado inmigrante, se tomará como referencia de actuación el Plan de acogida al alumnado inmigrante.
1.3.A través de la observación, de la aplicación de cuestionarios, conocer la actitud del grupo ante el trabajo escolar, sus relaciones sociales, inquietudes...

2.1.Fortalecer y enriquecer la vida del grupo con actividades diversas que integren a todos ,que propicien la convivencia y prevengan los conflictos.
2.2.Dar a conocer al alumnado las normas generales de convivencia del Centro y  particulares de cada aula.
2.3.Proponer distintas responsabilidades dentro del aula: delegado de curso, encargado de....
2.4.Dar a conocer la presencia de alumnado con NEE, informando de sus deficiencias y de las estrategias para favorecer su integración dentro del aula.

3.1.Dar a conocer a los padres de nuevo ingreso (con visita y reunión) las instalaciones del Centro y normas generales de su funcionamiento.
3.2.Flexibilizar el horario del alumnado de Infantil de 3 años en las primeras semanas del curso.
3.3.Acomodar el horario de salida y recreos del alumnado de 1 nivel de Primaria.
3.4.Visita del alumnado de 6º de Primaria al instituto que nos corresponde por zona.
	Tutor

Tutor

Tutor


Tutor y equipo docente
Tutor

Tutor, E:O:E, equipo directivo.
Tutor


Tutor

Tutor, E.O.E.
	Principio de curso

Cualquier momento del curso
Principio del curso


A lo largo del curso

Principio del curso




Junio del curso anterior


Principio de curso
Todo el curso

Mes de Junio



	PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON el grupo de profesores INF,1º,2º y 3º CICLO DE PRIMARIA

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	TEMPORALIZACION

	
1.-Intercambiar información sobre el alumnado y el grupo a nivel de Ciclo. Analizarla y valorarla.

2.-Coordinar la planificación conjunta de las actividades del profesorado que interviene con el grupo clase.






	
1.1.Facilitar todo la información y documentación que hay de cada alumno y del grupo clase en reunión de los profesores, fundamentalmente en caso de cambio de tutor.

2.1.Establecer un tiempo de coordinación entre los profesores.
2.2.Desarrollar líneas comunes de acción educativa con los compañeros del ciclo en el marco del proyecto educativo del centro: unificar  criterios e instrumentos de evaluación y de promoción, sesiones de evaluación,  cumplimentación académica, seguimiento de normas de convivencia, coordinación de actividades de salida...
2.3.Programar la actividad docente de acuerdo con el currículo del ciclo y en consonancia con el PCC.
2.4.Establecer con el asesoramiento de los servicios de apoyo y/o de orientación(EOE, profesorado de PT y AL), los refuerzos educativos, las adaptaciones del currículo que se precisen velando por su puesta en práctica .
2.5.Coordinar las actividades de atención a la recuperación , integración y apoyo del alumnado con N.E.E.
2.6.Elaborar un programa de actividades de salida fijo por cada nivel  o ciclo.
2.7.Cumplimentar los documentos académicos del alumnado: boletines, expedientes,  historial...
	
Equipo docente



Jefe de estudios

Equipo docente


Tutores Profesorado de apoyo ,PT,AL





Tutor y otros especialistas


	
Primeras semanas del mes de Septiembre


Horario anual

Primeras semanas del curso

Todo el curso







Trimestralmente y al finalizar el curso




	PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON órganos directivos del Centro INF, 1º, 2º y 3º CICLO DE PRIMARIA

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	TEMPORALIZACIÓN

	1.-Estructurar con el/la jefe de estudios la mutua coordinación en las actividades que afecten al grupo

2.-tratar los casos disciplinarios con los órganos directivos que corresponda.

3.-Transmitir a los órganos directivos las sugerencias de padres y del propio alumnado en las reuniones.


	1.1 Reuniones con el jefe de estudios para organizar ,estructurar y temporalizar actividades diversas que afecten a la dinámica del grupo.

2.1.Reuniones con el Equipo directivo para buscar soluciones a casos concretos disciplinarios.




3.1.Recoger, anotar y trasladar sugerencias de las reuniones  a los órganos que corresponda.

	Tutores y Jefe de estudios


Tutores y Equipo Directivo

Tutor
	Durante todo el curso



Todo el curso








Todo el curso.



[bookmark: _2lo3k0ejhvqj]PROGRAMA DE ACTIVIDADES TUTORIALES A DESARROLLAR POR EL PROFESORADO DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA Y AUDICIÓN Y LENGUAJE.

a) Favorecer la integración del alumnado en el centro a través de un trabajo coordinado con los equipos docentes que implique la toma de medidas de atención a la diversidad en cada una de las etapas y ciclos educativos.
b)   Realizar tareas de prevención y diagnóstico para:
   -  Detección precoz de las dificultades.
-  Realización del diagnóstico descriptivo e identificación de las dificultades.
-  Información a educadores y a padres.
- Planificación y ejecución inmediata de los programas de actuación.
c)  Desarrollar programas específicos de estimulación y desarrollo de elementos competenciales lingüísticos y matemáticos en los niveles iniciales de la etapa,  elaborando material específico y proporcionando orientaciones a los tutores y a las familias.
d) Revisar al alumnado de primer curso de Educación Primaria durante el primer trimestre llevando a cabo una exploración en los aspectos siguientes:
·  Registro fonético y fonológico de lenguaje espontáneo y repetido.
-  Exploración de órganos articulatorios.
-  Respiración: tipo y conducta respiratoria.
-  Soplo: Potencia/Control/Direccionalidad.
-  Fonación.
-  Coordinación fonorrespiratoria.
-  Audición.
-  Psicodinámica auditiva: Discriminación.
-  Secuencias rítmicas.
-  Memoria auditiva.
-  Discriminación de oposiciones fonéticas.
-  Praxis imitativas y vegetativas.
-  Expresión oral espontánea: Vocabulario.
-  Estructuración gramatical.

e)  Realizar tareas de tratamiento de las necesidades detectadas y seguimiento de los casos:
· Toma de decisión respecto al tipo de intervención más recomendable, integrándose en el currículo.
- Sesiones individuales o en pequeños grupos o en grupo coloquial.
- Planificación de la intervención y desarrollo de la misma en el marco de la  propuesta curricular y/o adaptación curricular.
- Promover la participación del tutor, otros profesores de apoyo y los padres en el tratamiento.
- Realizar el seguimiento del alumnado al que se atiende, así como la evolución de sus dificultades por si fuera necesario una nueva evaluación o cualquier modificación en la actuación educativa con él desarrollada.
f ) Asesorar y participar en cada uno de los niveles de concreción curricular, con el fin de priorizar, secuenciar y/o matizar los objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación.
g) Asesorar y participar en las modificaciones necesarias en las programaciones didácticas para el desarrollo y adquisición de las competencias básicas en el alumnado con necesidad específica de apoyo y Adaptaciones Curriculares Individuales (ACI).
h)  Mantener reuniones periódicas con los tutores y las tutoras del alumnado con necesidad específica de apoyo con el fin de:
- Asesorar, planificar y desarrollar la intervención que mejor se ajuste a las dificultades que presenta, tanto dentro como fuera de su aula ordinaria.
-  Colaborar en la adaptación de la programación de aula a dicho alumnado.
-  Elaborar informes para las familias.
-  Establecer estrategias de refuerzo educativo.
-  Colaborar en la elaboración de materiales.
-  Colaborar en pautas de actuación con las familias.
- Realizar un seguimiento del progreso del alumnado en diferentes contextos.
i ) Mantener reuniones con el profesorado que desarrolla programas de refuerzo para: 
   -Organizar, planificar, coordinar y aplicar los programas y actividades    contemplados  en el plan de atención a la diversidad y realizar su seguimiento.
-  Preparar y adaptar los materiales necesarios.

j )  Mantener reuniones periódicas con el equipo de orientación externa para: 
-  Revisar informes psicopedagógicos.
-  Elaborar pautas a desarrollar a partir de dichos informes.
-  Solicitar materiales necesarios para el aula.
-  Desarrollar estrategias de intervención con las familias.

k)  Realizar tareas de asesoramiento a maestros y a familias:
-  Acerca de los aspectos básicos del desarrollo del lenguaje, así como actividades y ejercicios para prevención de dificultades y realización de programas concretos.
-  Sobre la generalización y el mantenimiento del tratamiento de los casos.
- Sobre el mantenimiento de contactos y coordinación con centros de salud y otros servicios comunitarios que también atiendan los casos presentados.

	PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON los padres de los alumnos INF, 1º ,2º y 3º CICLO DE PRIMARIA

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	TEMPORALIZACION

	1.-Conocer el ambiente familiar del alumnado y recogida de  información.

2.-Informar a los padres sobre el horario de la tutoría, programa general de trabajo, normas generales de convivencia del Centro.

3.-Informar periódicamente sobre el rendimiento, conducta y posibilidades del alumnado



4.-Favorecer una actitud positiva de los padres hacia el colegio.
	1.1.Elaboración, entrega y recogida de un cuestionario para conocer el ambiente familiar de cada alumno.
1.2.Reunión del profesorado responsable de los refuerzos educativos con los padres

2.1.Reuniones convocadas por el tutor 





3.1.Reunión para entrega de los boletines de evaluación.
3.2.Entrevistas con los padres a petición del profesor o de los padres.
3.3.Reuniones con los padres para informarles sobre la promoción o no de su hijo al siguiente curso y del procedimiento a seguir en caso de no estar de acuerdo.

4.1Propiciar la participación de los padres en actividades lúdicas y formativas de convivencia con alumnos y profesores: fiesta de fin de curso, talleres de Padres, jornadas de Puertas Abiertas...
	Tutor

Profesorado especialista


Tutor




Tutor

Tutor y padres

Claustro


Tutor
	Principio del curso

En el momento que da comienzo la atención complementaria

Principio del curso




Trimestralmente

En cualquier momento del curso
Todo el curso


Al finalizar el 3º trimestre.





[bookmark: _fv7nb8q4wm1t]SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL


Se procederá a realizar una revisión y seguimiento del plan de acción tutorial:

· En el mes de mayo de cada año, coincidiendo con el comienzo de la elaboración de la memoria final del curso, los diferentes Ciclos y Equipos Docentes valorarán el grado de consecución de los objetivos , las actividades realizadas y no , la eficacia de las mismas  y la propuesta de mejoras para el próximo curso. Los instrumentos de evaluación serán diversos: entrevistas, anotaciones, resultados de las evaluaciones trimestrales...


· En el mes de septiembre al igual que se confecciona el nuevo Plan anual de Centro se realizarán las mejoras o modificaciones surgidas de la memoria del curso anterior referentes al PAT.

Los contenidos del Plan que se evaluarán serán :

-Nivel de logro de los objetivos.
-Grado de  participación e implicación de los padres en la tutoría
-Nivel de participación en las reuniones trimestrales.
-Cumplimiento de la labor tutorial y dificultades observadas en cada nivel
-Medidas correctoras para las dificultades observadas.






  Otros documentos

Sería recomendable que, como anexo al presente Plan, se incorporarán modelos de los documentos usados habitualmente en el centro para realizar algunas de las actividades señaladas a lo largo de este, tales como:

    -  Fichas-encuesta de seguimiento de la acción tutorial.
    -Normas para el alumnado de Educación Infantil de nueva incorporación y sus familias.
-  Circular de información general del funcionamiento del centro a las familias.
-  Carteles con orientaciones sobre hábitos y técnicas de trabajo y estudio.
-  Documentos sobre orientación al alumnado de 6.º y a sus familias para la ESO.
-  Normas de convivencia y relación de conductas contrarias a la convivencia.
- Documentos de seguimiento y recogida de datos de evaluación del alumnado en Educación Infantil.
-  Documentos de seguimiento y recogida de datos de evaluación del alumnado en Educación Primaria.
  -  Documentos de información a las familias sobre los resultados del proceso de evaluación del alumnado de Educación Primaria.
-  Circulares a las familias sobre orientaciones para la adquisición de buenos hábitos:
 -  Prácticas lectoras.
-  Cuidado de los libros y materiales escolares.
-  Desayunos saludables.
-  Higiene personal.
-  Vestimentas recomendadas para determinadas actividades.
-  Modelos de encuestas de recogidas de datos sobre hábitos en el alumnado y en las familias.
- Modelos de encuestas de recogida de datos personales y familiares del alumnado.
-  Otras.


[bookmark: _g7g1zemgah85]COORDINACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DE LOS EQUIPOS DOCENTES, DE TUTORES Y TUTORAS, ASÍ COMO ENTRE EL PROFESORADO DEL CENTRO Y LOS PROFESIONALES DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA.


a) Todo el personal del Centro: profesorado, alumnado, familias y personal no docente, deberá actuar de forma coordinada y con actitud colaboradora para el desarrollo eficaz de todas las actividades programadas en el Centro. 

b) Para ello, se mantendrán reuniones de coordinación de los equipos docentes de maestros y jefatura de estudios, y en las que tomando como punto de partida los acuerdos adoptados en la última reunión, se tratarán los siguientes puntos: 

· Evolución del rendimiento académico del alumnado. 
· Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de su alumnado y las decisiones que se tomen al respecto. 
· Valoración de las relaciones sociales en el grupo. 
· Propuestas para la mejora de la convivencia en el grupo y las decisiones que se tomen al respecto. 
· Desarrollo y seguimiento de las adaptaciones curriculares. 
· Desarrollo y seguimiento de otras medidas de atención a la diversidad. 

c) Igualmente se celebrarán reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica quincenalmente de forma ordinaria, Claustro de Profesorado y Consejo Escolar con periodicidad trimestral, con el fin de analizar y hacer el seguimiento del cumplimiento de todas las objetivos propuestos en el Plan de Centro por parte de los diversos sectores y miembros de la Comunidad Educativa del Centro, insistiendo en las normas de convivencia y respeto recogidos en el Plan de Convivencia.
 d) También se mantendrán reuniones con el orientador/a de referencia del EOE para realizar el seguimiento de los casos detectados así como para analizar y tomar decisiones sobre las posibles necesidades que vayan apareciendo.



[bookmark: _cc97g8xffbvv]EQUIPO DE ORIENTACIÓN DE CENTRO

1. [bookmark: _cwgi1l5pkozw]ESPECIALISTAS DE AL y PT 1. 

 PERFIL DEL ALUMNADO ATENDIDO: En el CEIP Blas Infante se atiende en el aula de Audición y Lenguaje y en el aula de Apoyo a la Integración un número de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo, todos ellos recogidos en el Programa Séneca de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía con la siguiente clasificación:   -Necesidades Educativas Especiales (NEE), 
-Dificultades de Aprendizaje (DIA) 
-Altas Capacidades Intelectuales (AACCII), con su pertinente informe de valoración psicopedagógica y su dictamen de escolarización (si procede).


[bookmark: _agjp3gq1tco9]    2. ASPECTOS GENERALES CON RESPECTO AL HORARIO:

 El horario y los agrupamientos para trabajar con los alumnos se han elaborado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Las prioridades establecidas en su informe psicopedagógico (necesidades educativas que presenta). 
• El hecho de compatibilizar el horario de apoyo con el de las aulas de referencia del alumnado atendido por PT, AL y/o Ptis. 
• Una atención individualizada cuando sea posible.
 • Agrupar teniendo en cuenta los criterios de afinidad y compatibilidad de caracteres.
 • Los agrupamientos serán de un máximo de tres alumnos/as. 
• Las sesiones semanales de apoyo coincidirán siempre con el horario de las áreas instrumentales (lengua, matemáticas e inglés) del grupo de referencia. Priorizando en todo momento a los alumnos/ as de NEE frente a los alumnos/as con DIA. 
• La agrupación del alumnado la realizaremos en base a los criterios: 
   • Necesidades educativas compartidas. 
   • NACC similar. 
  • Pertenencia al mismo aula (especialmente cuando la atención es dentro). 
  • Edad cronológica próxima. 
  • Estilo de aprendizaje parecido y compatibilidad de caracteres.



[bookmark: _47mklvwgopyp]3. TRÁNSITO

El centro realiza el programa de tránsito de infantil y primaria junto al IES SAVATER.El documento se encuentra en Planes (documento DRIVE).


[bookmark: _paqubmof5s1z]PROCEDIMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN, LA COLABORACIÓN Y LA COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS.

a) Reunión de los maestros/as tutores con los padres y madres del alumnado de su curso, en la primera semana de octubre, para informarles sobre los siguientes aspectos: 

· funcionamiento y organización del aula y del Centro
· horarios 
· profesorado 
· materiales necesarios. 
· procedimiento y medios de comunicación entre el Centro y las familias 
· lectura de las funciones de la madre/padre delegada/o de clase y elección en la reunión.
· funcionamiento de la AMPA 
· derechos y deberes del alumnado y de las familias en el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades 
· programación general del curso 
· medidas de apoyo educativo y adaptaciones – procedimientos y criterios de evaluación, calificación y promoción 
· procedimientos de aclaraciones y reclamaciones ante resultados finales de evaluación y/o promoción incluido en el Proyecto Educativo
· funcionamiento de los diversos planes y proyectos educativos con los que cuenta el Centro.

La Jefatura de Estudios entregará un guión de los puntos a tratar en la reunión del ETCP previa a la charla con las familias, facilitándole a los padres/madres poder contar con una copia del mismo. 

b) Fijar anualmente el día y horario de atención a las familias en tutoría que habitualmente será el lunes de 16 a 17 horas. 

c) Fijar un horario semanal de atención a las familias por parte del Equipo Directivo del Centro dentro de sus respectivas funciones, que habitualmente será de lunes a viernes de 9:00 a 10:00 y lunes de 16:00 a 17:00 h. previa petición. 

d) Mantener reuniones con los padres y madres, para informar sobre los resultados y marcha académica de sus hijos/as. 

e) Celebrar entrevistas periódicamente con las familias del alumnado que presente un bajo rendimiento o problemas de comportamiento con el fin de paliar éstos dentro de lo posible. Reflejarlas en el registro de tutorías de cada profesor o profesora, estableciéndose, si se estima oportuno un seguimiento mediante compromisos educativos y/o convivencia. 

f) Hacer partícipes a las familias de los trabajos escolares significativos que vaya realizando el alumnado y de los resultados en ellos obtenidos para su supervisión y seguimiento. 

g) Favorecer la participación de los padres y madres en la vida del Centro, facilitándoles información de los diversos temas así como los medios y el asesoramiento precisos para una ejecución más eficaz de sus competencias.

 h) Confeccionar y emitir con carácter periódico circulares dirigidas a las familias del alumnado en las que se recuerden y comenten las normas de convivencia recogidas en el Plan de Convivencia y en la Agenda Escolar con el fin de alcanzar una actuación coordinada entre la familia y el colegio en beneficio de la educación de sus hijos/as.

 i) Utilizar la Agenda Escolar como vehículo de Información Tutorial que sirva de enlace y utilizar la Agenda Escolar como vehículo de Información Tutorial que sirva de enlace y comunicación entre el Centro y la familia. Esta agenda ha sido diseñada por el profesorado para adaptarlas a las necesidades del alumnado.

Para ello utilizará las hojas destinadas a tal fin:

·  Permiso para poder salir del Centro. 
·  Justificación de faltas de asistencia.
·  Entrevistas solicitadas por familia/ maestros/as. 
· Comunicaciones de las familias. 
· Comunicaciones de los maestros/as. Seguimiento del trabajo personal.
·  Cuadrante seguimiento agenda. 

Junto a la utilización de la agenda también se contará con el módulo PASEN como medios de comunicación con las familias.

j) Dar a conocer a la Comunidad Educativa, a través de los medios disponibles en el Centro: tablones de anuncios y página web de los elementos que conforman el Plan de Centro así como los distintos servicios que se prestan en el mismo, con el fin de facilitar el conocimiento de la labor educativa y formativa que en éste se desarrolla.
k) Colaboración en diferentes campañas y actividades complementarias o extraescolares.
l) Elección del padre o madre delegado de aula, en la primera reunión general (primera semana de octubre) en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F.) y en el Plan de Convivencia del Centro.




[bookmark: _7g1lf9m6hw4e]ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES DE LOS QUE DISPONE EL CENTRO, EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL.

  a) Recursos Personales: 

-Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP), constituido anualmente por: 

· Director del Centro y Jefatura de Estudios. 
· Coordinadores/as de Ciclo y Orientación. 
· Orientador/a de referencia del EOE. 

-Equipo Docente de cada uno de los grupos de alumnado, formado por: 

·   Profesor/a tutor/a de cada grupo. 
·   Profesorado que imparte clases al alumnado del grupo.
·   Profesora de Pedagogía Terapéutica 
·   Profesora de Audición y Lenguaje. 
·   Profesorado que realiza Programas de Refuerzo (PP.RR) 
·   Equipo de Orientación Externo (EOE).
·   Profesorado de refuerzo COVID


b) Recursos Materiales:

 La Biblioteca Escolar mantendrá recopilados, organizados e inventariados todos los recursos y materiales disponibles en el Centro para poder ser consultados y utilizados por los diversos sectores de la comunidad educativa y organizadas por edades del alumnado y temática. 

·  Libros de Lectura: Cuentos, Comics, Literatura infantil y juvenil. 
·  Libros de consulta por temas. 
·  Diccionarios y Enciclopedias. 
· Atlas, mapas y murales. 
· Material Bibliográfico sobre Pedagogía, Didáctica y Organización Escolar. 
· Material Bibliográficos para la Atención a la Diversidad: libros de texto, cuadernillos y materiales específicos para cada área del currículo, baterías de fichas fotocopiables, … 
·  Material Bibliográfico sobre Educación en Valores: 
·  Responsabilidad. 
·  Solidaridad. 
· Paz y Convivencia. 
· Respeto y cuidado del medioambiente. 
· Autoestima. 
· Cultura Andaluza. 
· Derechos Humanos y del Niño y Ciudadanía. 
· Coeducación
· Educación para la Salud. 
· Programas y aplicaciones informáticas. 
· Materiales Multimedia: DVD´s, Vídeos, Cd´s audio, Cd´s Rom.
· Juegos de mesa.

[bookmark: _v3fp0jup74xd]MATERIAL TDE

El centro cuenta con una gran cantidad de recursos de robótica y dronótica, inventariados en SÉNECA, IMPRESORAS 3D…De los distintos programas de innovación que desarrolla el centro.
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